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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco. 
	
[bookmark: _heading=h.o95ux28khil3]VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 08596/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de acceso a la información pública 03218/TOLUCA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _heading=h.re24a3jcfcv5][bookmark: _Toc213943942][bookmark: _Toc213944064][bookmark: _Toc213944912][bookmark: _Toc213945016]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.9i0lgbupq1vv][bookmark: _Toc213943943][bookmark: _Toc213944065][bookmark: _Toc213944913][bookmark: _Toc213945017]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha tres de junio de dos mil veinticinco, la persona Solicitante presentó un requerimiento de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Me gustaria saber cual es el horario de trabajo de la C. Nahum Miguel Mendoza Morales y de su equipo de trabajo. Asi tambien porque piden prorroga para la entrega de la informacion que he solicitado con anterioridad, es gente floja?, no estan capacitados para atender solicitudes de informacion? No van a trabajar?. Aprovechando, solicito las listas de asistencia del personal de la unidad de opacidad, ah no , de la unidad de transparencia del mes de enero 2025 a la fecha. Presidente Ricardo Moreno, usted sabe que el señor Nahum Miguel Mendoza Morales se la pasa pidiendo prorroga para entregar la informacion que los servidores publicos habilitados ya le pasaron? Nomas la calienta y se hace bien menso para " justificar" su trabajo y que lo crea bien chambeador, pero la realidad es que es un flojo. Ojo señor presidente con su equipo de trabajo. Tambien quiero conocer como es posible que Nahum Miguel Mendoza Morales ya referido tenga a su familia trabajando en el ayuntamiento o parejas sentimental asi como todos los de esa unidad de transparencia que tiene hijas, amantes, novios etc, no es suficiente carga para nosotros los ciudadanos pagar la nomina al flojo que no es ni de Toluca, que tambien a su amigos, familia etc Solicito conocer cuantas personas de apellidos nahum y perez Martínez, se encuentran laborando en el ayuntamiento de Toluca, para poder estar en posibilidad de realizar la denuncia respectiva.” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _heading=h.kwrqvxgczw69][bookmark: _Toc213943944][bookmark: _Toc213944066][bookmark: _Toc213944914][bookmark: _Toc213945018]II. Respuesta del Sujeto Obligado

[bookmark: _heading=h.65vdz6gs7vkx]Con fecha veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, el Ayuntamiento de Toluca, notificó la respuesta a la solicitud, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número 2060100000/3265/2025, del diecisiete de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Administración y dirigido al Solicitante, en los siguientes términos:

“… Respecto del horario d trabajo de la C. Nahúm Miguel Mendoza Morales y de su equipo de trabajo, aprovechando solicito las listas de asistencia del personal de la unidad de transparencia del mes de enero 2025 a la fecha. Solicito conocer cuántas personas de apellidos nahum y perez martinez, se encuentren laborando en el ayuntamiento de Toluca.”
Al respecto, hago de su conocimiento que por medio del SAIMEX, se remite la respuesta de la persona servidora pública de la Dirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Toluca, competente para tal propósito.

ii) Oficio número 665/2025 del once de junio de dos mil veinticinco, dirigido a la Directora General por medio del cual refiere lo siguiente:

“Para dar respuesta a la solicitud y en virtud de lo anterior privilegiando en todo momento el derecho de acceso a la información, por lo que respecta al horario, le informo que se encuentra establecido conforme al artículo 11.40 del Código reglamentario de Toluca, sin embargo derivado de las actividades y las necesidades propias de cada área administrativa, los servidores públicos con categoría de funcionarios, no registran asistencia, en razón de sus funciones y la naturaleza del servicio o de las circunstancias especiales que medien, los horarios pueden ser abiertos por lo que los titulares garantizan la asistencia y permanencia.

Por lo que respecto a las listas de asistencia, se hace de su conocimiento que la Unidad de Transparencia no registra asistencia mediante listas, por lo cual no se envían.

En relación a cuantas personas de apellidos perez martinez, se encuentran laborando en el ayuntamiento de Toluca, se puede inferir que el requerimiento no constituye un derecho de acceso a la información, dado que se trata de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos. “
	
iii) Oficio sin número de fecha veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al solicitante donde refiere lo siguiente;

“En atención al requerimiento donde refiere que me gustaría saber porque piden prórroga para la entrega de información que he solicitado con anterioridad, hago de su conocimiento que derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta área se informa que la ampliación de plazo es un supuesto que establece la ley y que debe de aprobarse por el comité de transparencia, esto como una posibilidad al caso en concreto, en relación a las cargas de trabajo de las distintas áreas de acuerdo a sus funciones y/o atribuciones.

[bookmark: _heading=h.qukmq97nhegw][bookmark: _Toc213943945][bookmark: _Toc213944067][bookmark: _Toc213944915][bookmark: _Toc213945019]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha quince de julio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
La opacidad de la unidad de transparencia no entrega lo solicitado” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No entrega la información solicitada” (Sic.)

[bookmark: _heading=h.c7unzuoxwmy][bookmark: _Toc213943946][bookmark: _Toc213944068][bookmark: _Toc213944916][bookmark: _Toc213945020]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El quince de julio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 08526/INFOEM/IP/RR/2025, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El dieciocho de julio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue debidamente notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El ocho y doce de agosto de dos mil veinticinco, se recibió, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, donde ratifico de manera medular su respuesta inicial, haciendo énfasis a través de un oficio sin número, suscrito por un Analista Técnico C y dirigido al Jefe de Departamento de Acceso a la Información, por medio del cual refirió lo siguiente:

“…Por otro respecto a “es gente floja?,  no están capacitados para atender solicitudes de información? No van a trabajar?, Presidente Ricardo Moreno, usted sabe que el señor Nahum Miguel Mendoza Morales se la pasa pidiendo prórroga para entregar la información que los servidores públicos habilitados ya le pasaron? Nomás la calienta y se hace bien menso para " justificar" su trabajo y que lo crea bien chambeador, pero la realidad es que es un flojo. Ojo señor presidente con su equipo de trabajo. También quiero conocer cómo es posible que Nahum Miguel Mendoza Morales ya referido tenga a su familia trabajando en el ayuntamiento o parejas sentimental asi como todos los de esa unidad de transparencia que tiene hijas, amantes, novios etc, no es suficiente carga para nosotros los ciudadanos pagar la nómina al flojo que no es ni de Toluca, que también a su amigos, familia etc, para poder estar en posibilidad de realizar la denuncia respectiva. Se observa que el particular busca un pronunciamiento por parte de este Sujeto Obligado, lo cual no constituye un derecho de acceso a la información; si no un derecho de petición debido a que realiza manifestaciones subjetivas por el solicitante, acusaciones y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está ante la presencia del ejercicio del derecho ya anunciado.”

[bookmark: _heading=h.knwyr1qtsm4h]d) Vista del Informe Justificado.  El treinta de octubre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

[bookmark: _heading=h.6468s3mqcig2]e) Ampliación de plazo para resolver. El seis de noviembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

[bookmark: _heading=h.prodmkad8kyz]f) Cierre de instrucción. El seis de noviembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.t1i5plrkxlwi][bookmark: _Toc213943947][bookmark: _Toc213944069][bookmark: _Toc213944917][bookmark: _Toc213945021]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _heading=h.c1ubydc64dq7]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.y9ywmr8qe9g0][bookmark: _Toc213943948][bookmark: _Toc213944070][bookmark: _Toc213944918][bookmark: _Toc213945022]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualizan las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, en sus fracciones de la I a la V y VII, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se haya presentado el Recurso de manera extemporánea; se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó un trámite mediante el pedimento de información, o bien, la ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado

[bookmark: _heading=h.xwqofhcghd8e][bookmark: _Toc213943949][bookmark: _Toc213944071][bookmark: _Toc213944919][bookmark: _Toc213945023]TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento. 

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, III y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, haya fallecido, haya modificado o revocado su respuesta o bien, que el Recurso de Revisión haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción VI, de la Ley de la materia, que establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando la solicitud de información se trate de una consulta.

En principio, con el fin de verificar si se actualiza la causal de improcedencia, es necesario precisar que el Recurrente requirió del equipo de trabajo de la Unidad de Transparencia de Toluca, se le contestarán los siguientes cuestionamientos:

· Es gente floja, no están capacitados para atender solicitudes de información, No van a trabajar?

· El señor Nahum Miguel Mendoza Morales se la pasa pidiendo prórroga para entregar la información que los servidores públicos habilitados ya le pasaron.

· Nomás la calienta y se hace bien menso para " justificar" su trabajo y que lo crea bien chambeador, pero la realidad es que es un flojo. Ojo señor presidente con su equipo de trabajo. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Particular quiere conocer una situación específica sobre la Unidad de Transparencia, lo que implicaría que el Sujeto Obligado investigara y elaborara una expresión documental específica, en la cual diera una contestación categórica y específica a cada uno de los cuestionamientos; sobre dicha situación, es necesario traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, y

· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley de la manera, es una ley de acceso a documentos.

Además, es importante señalar que el Recurso de Revisión no fue diseñado para impugnar cuestiones que no fueron objeto de la solicitud de información presentada inicialmente, pues de lo contrario tendría que analizarse dicho recurso a la luz de argumentos que no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado y, en consecuencia, no fueron comprendidos en la respuesta que se impugna. 

Lo anterior toma relevancia, pues según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 122), el derecho de petición, es una prerrogativa constitucional que tienen las personas para solicitar o reclamar a las autoridades públicas; por lo que, las instancias deben recibirlas y realizar una respuesta. Además, la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, que establece lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”

De la Jurisprudencia citada, se advierte que el derecho de petición, es una prerrogativa individual consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, acción, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.

De tal circunstancia, se puede colegir que el requerimiento de información realizado por la persona Recurrente, se trata de una consulta que implicaría la generación de uno o varios documentos ad hoc, y, por lo tanto, no es procedente la vía del derecho de acceso a la información. 

Por lo tanto, dado que en el Medio de Impugnación, la parte Recurrente al plantear su inconformidad, es decir parte de su solicitud, implicaría realizar documentos para satisfacer las necesidades del recurrente, por lo que el Recurso de Revisión actualiza la causal de desechamiento establecida en el artículo 191, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, donde solicita se le dé respuesta a varios cuestionamientos, lo cual constituye una consulta;  no obstante toda vez que, fue necesario admitir el Recurso, en virtud de que la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, lo procedente es SOBRESEER PARCIALMENTE el Recurso de Revisión, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción IV, en relación con el diverso 186, fracción I, de ese ordenamiento legal.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de Revisión, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto, al no quedar sin materia.


[bookmark: _Toc213945024]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió del equipo de la Unidad de Transparencia y del Ayuntamiento de Toluca lo siguiente:

· Horario laboral;
· Listas de asistencia, y 
· Número total de servidores públicos con apellidos Nahum y Perez Martínez, se encuentran laborando en el ayuntamiento de Toluca.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Directora General de Administración dio contestación a lo referente del horario, listas de asistencia y cuantas personas con apellidos perez martinez se encuentran laborando en el Ayuntamiento de Toluca, refiriendo que el horario se encontraba estipulado en el código reglamentario, mientras tanto las listas de asistencia no se envían ya que no registran asistencia mediante listas, y finalmente a cuántas personas laboran con dichos apellidos, mencionan que se trata de una manifestación subjetiva al no colmarse con una entrega documental dicho pronunciamiento; ante dicha circunstancia, el Particular se agravió con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc213945025]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia

[bookmark: _Toc213945026]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Sobre el tema, cabe precisar que de conformidad con el artículo 4° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona. 

En ese orden de ideas, el artículo 3°, fracción XI, de la Ley Local de Transparencia, establece que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico. 

Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros. 

En ese contexto, se puede afirmar que, mediante el derecho de acceso a la información pública, los solicitantes pueden acceder a toda aquella información generada por los Sujetos Obligados, es decir, la ciudadanía puede allegarse de aquellos documentos generados por las dependencias gubernamentales.

Es asi que se puede afirmar que, mediante el derecho de acceso a la información pública, los solicitantes pueden acceder a toda aquella información generada por los Sujetos Obligados, es decir, la ciudadanía puede allegarse de aquellos documentos que obren en los archivos por las dependencias gubernamentales; lo cual, se robustece pues de conformidad con los 12, 24, último párrafo, y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En ese orden de ideas, cabe recordar que los horarios de trabajo, y las listas de asistencia son el producto y resultado de la productividad laboral dentro de la Unidad; por lo que, se considera que se trata de un documento, que pueden solicitar los ciudadanos mediante la presente vía.
Conforme a lo anterior, se advierte que la pretensión de la persona Recurrente, es obtener el horario laboral y listas de asistencia de la Unidad de Transparencia, del primero de enero al tres de junio de dos mil veinticinco, así como saber cuántas personas de apellido Nahum y Pérez Martínez, se encuentran laborando en el ayuntamiento de Toluca.

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Dirección General de Administración; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, a efecto de verificar si el Sujeto Obligado cumplió con dicho procedimiento, es necesario traer a colación el artículo 92 del Bando Municipal de Toluca que establece que la persona titular de la Dirección General de Administración es responsable de la gestión integral del capital humano del Ayuntamiento, coordinando el reclutamiento, contratación, capacitación y desarrollo del personal, así como la aplicación de las disposiciones laborales y sindicales.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que, el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que gestionó el requerimiento de información al área competente para conocer de lo peticionado.
Ahora bien, tanto en respuesta como en Informe Justificado, la Dirección General de Administración refirió lo que respecta al horario, refiriendo el artículo 11.40 del Código Reglamentario de Toluca,  donde refiere tener un horario de 9:00hrs a 18:00 general, sin embargo derivado de las actividades propias de cada área administrativa, los servidores públicos con categoría de funcionarios no registran asistencia en virtud de su naturaleza; por lo que respecta a las listas de asistencia, dicha unidad no registra mediante listas, por lo que no se envían. 

Finalmente, para las personas que laboran en el ayuntamiento de apellido Pérez Martínez refirió que dicho requerimiento no constituía un derecho de petición si no una manifestación subjetiva, por lo que estaban imposibilitados a proporcionar dicha información. 

Ahora bien, del pronunciamiento del horario por parte del titular, se tendría colmado ya que al versar dicho artículo del Código Reglamentario podemos referir que generalmente las personas servidoras públicas laboran con un horario de 9:00 a 18:00 hrs, por lo que, se advierte que proporcionó la información que obraba en sus archivos y daba cuenta de lo peticionado, por lo que, se tiene por colmado el requerimiento de información.

Ahora bien, respecto a las listas de asistencia, mencionaron el no registrar asistencia mediante listas, hace referencia a que cuentan con las asistencias mediante cualquier otra expresión documental, lo cual es viable ordenar, pues los particulares no son peritos en la materia y no se encuentran obligados a conocer de manera específica, como se registra la entrega y salida de los servidores públicos; por lo que, la respuesta entregada por el área resulta restrictiva, pues estaba en posibilidades de entregar cualquier tipo de registro de asistencia.

Ahora bien, por lo que hace a las personas con apellidos Nahum y Pérez Martínez que laboran dentro del Ayuntamiento, refirieron que se trataba de manifestaciones subjetivas al querer elaborar un documento para colmar la pretensión del recurrente; sin embargo, este Instituto considera que dicho requerimiento, si es atendible mediante el derecho de acceso a la información pública, pues se trata de información estadística.

Lo anterior toma relevancia con el Criterio orientador, con clave de control SO/008/2023, de la Tercera Época, emitido por el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que la información estadística es de naturaleza pública, al ser el producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en la documentación que los sujetos obligados poseen, por lo que, dichos datos no se encuentran individualizados o personalizados.

Ahora bien este instituto a localizó en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), una relación de personas que laboran en razón de los apellidos referidos anteriormente tal como se muestra a continuación:
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De tal suerte, que este Instituto no tiene certeza si las áreas competentes realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, para proporcionar lo referente a las personas que laboran dentro del ayuntamiento con esos apellidos, y los registros de asistencia pues como ya se refirió proporcionó información de manera incompleta, lo cual da como resultado que el agravio sea PARCIALMENTE FUNDADO.

Por lo que este Instituto considera que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes, a efecto de que proporcione la información estadística solicitada y el registro de asistencia; dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá proporcionar lo requerido.

Ahora bien, para el caso de que alguno de los servidores públicos, no registre asistencia, deberá proporcionar autorización emitida por autoridad competente para exceptuar el registro de asistencia.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto, que los documentos podrían contener datos o información clasificada, por lo que, deberá elaborar las versiones públicas respectivas; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

[bookmark: _heading=h.ljsmaqhiaxqp][bookmark: _Toc213945027]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 03218/TOLUCA/IP/2025, a efecto de que, entregue la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.u0x92inepif]Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Este Instituto Garante, determinó Sobreseer Parcialmente parte del presente Recurso de Revisión, toda vez que su requerimiento informativo constituye una consulta, no atendible mediante la prerrogativa del derecho de acceso a la información; ahora bien dentro del mismo se le da la razón a la persona recurrente, pues el Sujeto Obligado proporcionó parte de la información solicitada de manera incompleta.

Finalmente, se le informa que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 03218/TOLUCA/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

PRIMERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente:
	
1. El número total de servidores públicos con los que contaba el Ayuntamiento al tres de junio de dos mil veinticinco, con apellidos Nahum y Pérez Martínez.
2. El registro de asistencia de todos los servidores públicos adscritos a la Unidad de Transparencia del primero de enero al tres de junio de dos mil veinticinco.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos clasificados, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de no contar con el supuesto 1, por no haber generado la documental que se ordenan deberá hacerlo del conocimiento de la persona Recurrente, de manera precisa y clara.

Para el supuesto de que alguno de los servidores públicos, no registre asistencia, deberá proporcionar autorización emitida por autoridad competente para exceptuar el registro de asistencia.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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